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""'\, •' Atentamente, 

Nº 36,326, de fecha 05 
DE LA PRESIDENCIA". 

~:. . ..• 
"ACUERDO NÚMERO 147-SEP-202J.- Tegucigalpa, M:D .. C., _ 30 de octubre de 2023.- LA· ~ - -~ 

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA, POR LEY, En uso de las 
facultades de que está investida y en aplicación de los Artículos 3 4 de la Ley General de la 
Administración Pública, 53 literales A y B, 54 y 55 de la Ley de Servicio Civil y 187 al 193 
del Reglamento de Servicio Civil. - ACUERDA: 1. Cancelar por cesantía al ciudadano RIGOBERTO 
FLORES BAQUEDANO, a partir del 30 de septiembre del presente año, en el cargo de 
Conserje 11, en la Estructura Presupuestaria siguiente: Institución: Secretaría de la Presidencia, 

' Gerencia Administrativa: Gerencia Central, Programa: 01 Actividades Centrales, Sub Programa: 
00, Actividad Obra: 005, Versión: 001, Grupo Nivel: 01-02, Nº de Puesto: 400, Puesto: 
Conserje 11, Sueldo: 18,650.00; se le rinden las gracias po~ los servicios prestados.- 2. Hacer 
la Transcripción de Ley.~ CO~UNÍQUESE. - (Firma y SelÍo) DESSIRÉ FLORES DUBÓN, 
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA, POR LEY, Artículo 34 
de la Ley General de la Administración Pública.- (Firma y Sello) BELKY JANETH JIMÉNEZ 
GUEVARA, SECRETARIA GENERAL, POR DELEGACIÓN, ACUERDO Nº 114-SEP-2023, Gaceta 

La Suscrita, Secretaria General, por Delegación de la· Secretaría de Estado en el 
Despacho de la Presidencia, transcribe a Usted el Acuerdo Número 147-SEP-2023_, de 
fecha 30 de octubre de 2023, que literalmente dice: 

Estimado Ciudadano Flores Baquedano: 

Ciudadano 
RIGOBERTO FLORES BAQUEDANO 
Presente 

Tegucigalpa, M.D.C., 30 de octubre de 2023 

HONDURAS 
* * * SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA 
* * 

* 



Original: SECRETARIA GENERAL 
1 Copia: DIRECCION GRAL DE SERVICIO CIVIL 
2 Copia: DIRECCION GRAL DE PRESUPUESTO 
3 Copia: OFICINA DE PERSONAL MINISTRO 
4 Copia: OFICINA DE PERSONAL PROVEEDURIA GRAL. DE LA REP. 
5 Copia: INTERESADO 

APROBADO POR: AUTORIZADO POR: 

SECRETARIO DE ESTADO DIRECCION GENERAL DE SERVICIO CIVIL 

RPASTOR RGARAY 
2023-10-25 18:04:40 2023-10-27 15:21 :28 

OBSERVACIONES: 

PERIODO DE PRUEBA: DE: HASTA: _ 

LEY DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: Art. No. 11, 16,28,33,36 Numeral 8, 116 118 y119 

LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS: Art. No. 1,3,4,5 y 72 

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA: Art. No. 245 Numeral 11 

REGLAMENTO: Art. No. 6 Numeral 1 O y Art. 187 al 193 
2023-10-27 LEY DE SERVICIO CIVIL: 

Para uso exclusivo de la DGSC 

NOMBRE DEL SERVIDOR IDENTIDAD 

RIGOBERTO FLORES BAQUEDANO 0801197714971 

TIPO DE ACCIÓN No. ACCIÓN 

CESANTIA 054 2023 

FECHA DE EFECTIVIDAD HASTA FECHA (INCLUSIVE) 

30 de septiembre de 2023 

ESTADO PRESENTE ESTADO QUE SE AUTORIZA 

INSTITUCIÓN Secretaría de la Presidencia 

GERENCIA ADMINISTRATIVA Gerencia Central 
PROGRAMA 01 ACTIVIDADES CENTRALES 

SUB PROGRAMA 00 

ACTIVIDAD OBRA 005 

VERSIÓN 001 

GRUPO - NIVEL 01-02 

N° PUESTO 400 

PUESTO CONSERJE 11 

SUELDO Lps. 18,650.00 

ACCIÓN DE PERSONAL 

Presidencia de la República 
Direccion General de Servicio Civil 

Gon11,1<1H; in:\,. .~rnllH.\(A, 
HONDURAS 

-k .* H * . * º*' Dirección General 
de Se r ulc io Ciuil 

FECHA 
Art. No.1,2,7, S3 literal A y B S4. SS y 71 
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